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Desde enero de 2021, año en el que comenzó en nuestro país la vacunación poblacional frente a COVID-

19 siguiendo el protocolo establecido a nivel nacional, se ha continuado la vacunación con dosis de recuerdo a 
determinados grupos de población. A partir del otoño de 2022 se ha organizado la vacunación frente a COVID 
conjuntamente con la vacunación estacional frente a la gripe. 

 
Las vacunas frente a COVID, a diferencia del resto de las vacunas del calendario de vacunación, no las 

adquieren las Comunidades Autónomas, sino que son distribuidas proporcionalmente a las mismas desde el 
Ministerio de Sanidad. Esta distribución se realiza en viales multidosis, siendo responsabilidad de las distintas 
Comunidades su custodia, distribución y adquisición del material fungible necesario para su administración. 

 
Durante las dos últimas temporadas se han administrado una media de 900.000 dosis de vacuna frente a 

COVID-19, y en este momento hay un descenso en la demanda. En este sentido, y en previsión de la próxima 
campaña de otoño 2025/2026, se precisa la adquisición de 850.000 unidades de combos (jeringa+agujas de 
bioseguridad). Esta presentación facilita la administración y evita errores de dosificación ya que los viales son 
multidosis 
 

 
             En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 
 

DISPONGO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de suministro denominado: 

“SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN DE 850.000 UNIDADES DE COMBOS (JERINGA+AGUJAS DE 
BIOSEGURIDAD) DURANTE LA CAMPAÑA COVID 2025/2026 EN LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido 
por la Dirección General de Salud Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 71.995,00 euros (21% 
IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA 
  

 
Madrid, a fecha de firma  

 

 
 LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril.  BOCM 09.05.2025) 
LA DIRECTORA GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

ELENA ANDRADAS ARAGONÉS 
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